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S U PROYIICU DE LEON 
ADVERTENCU OFICIAL 

Lotgo que loa Sres. AlcaWen y Secrft-
mrios rncibnn los números de,] HOLBTÍN 
]ue correapondíto &1 distrito, dinjion-
drán que se fi}e un ejemplar en el sitio 
te coetumbre, dondft perro ftueceri baa-
tx el recibo del número «íguieuto. 

Loa Secretarios cuidarán de conser-
tar los BOUÍTINK.S colecciónadou orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá Terificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suHcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuntro pe-
setaB cincuenta c¿nlÍmou el trimeatre, ocho puEbtu» al nemestro y quince 
f eHetf.B al año, á ICJB farticulures, pngadns al eolicitur la HU&cripción. I.OÜ 
pagob de lutra de la unpitni ae liarán por Hbrnuzii dei tíiro mutuo, ttdmi-
tíéndoco solo sellos en las buscripciones de trinif^iru, y únit-iiiiientü por In 
fracctuu de pcKef* que resulta. Las suscripciones Htrdmdm m cubran 
aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia nbonarán In suscripción con 
arreglo ala escala inserta en circular de laü'omiiñóu pruvim'iu', publicmin 
au iofí números de este BOLETÍN de frclia ¿Ü y '¿2 de bicit-mbru du ll'U5. 

Los Jvagudoa wmicipalefl, sin üietinción, ú'mz jwBeií.n ni año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de pésela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las difposiciones de las autoridfldep, excepto las que 
sean á inKtincia de parte no pobre, Be insertarán otícial-
mente; asimitmo cualquier anuncio coi cerniente ni ser
vicio nacional que dimane t!e \m migump; lo de interés 
particular previo el pago adelnr.tudo de* veintB céntimos 
üe peseta por enda linea de inserción. 

Los anuncios ú que lince referencia ln circulur dé la 
Comisión provincial tfctia 14 de Diciembre de 190.r>, en 
cumplimiento itl acuerdo de la Uiputución de 20 de No
viembre ce •'icho año, y cuya circular ha sido publicnda 
en los ÜOLRTINKS UKJCIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonnrán con arreglo á la tarifa qve tu mencio
nados BOLETINES se ingerta. 

PARTE OffTOIA.L 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G-.)) S . M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Astarias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no-
7odad en sn importante salad. 

De igual beneficio disfrutan 
¡as demás personas de la Augus
ta íleul Familia. 

(Gaceta de! 6 de Enero de 1910) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

Dlil.l 'CAClOX KEGIA DE POSITOS 

C i r c u l a r 

Las numerosas instancias que se 
presentaron en esta Delegación Re
gia solicitando devolución de canti
dades indebidamente ingresadas por 
concepto de apremios y recargos en 
favor de la suprimida Agencia eje
cutiva, y el hecho de que no pudie
ra conocerse de momento si todas 
las devoluciones solicitadas estaban 
ó no comprendidas en la Real orden 
oe 2 del mes de Enero del corriente 
ano, en razón á no Venir acompaña
os de las oportunas liquidaciones y 
de los informes de la Corporación 
¡idniiiiistradora y de la Sección pro-
uncial, dieron lugar ú que desde 
Iwyo se tomara la medida de orde
nar la retención de una cantidad al
zada y que se calculó suficiente 
l'ara cubrir las que representaban 
las devoluciones que solicitaban los 
deudores perjudicados, pero fué im
posible descender al detalle de or
denar en cada Pósito la retención de 
'a cantidad que hubiera de devolver-
sc.tantomás, cuanto que en muchos 

de los Pósitos en donde procedía or
denar devoluciones, no existía nin
guna cantidad en depósito ni reteni
da; de ahí que en unos Pósitos haya 
sobrante de cantidades retenidas so
bre las que hayan de devolverse, 
mientras que en otros no sean aqué
llas suficientespara cubrir lasdevolu-
ciones acordadas, y al objeto de ob
viar esta dificultad, agravada por el 
hecho de no haber dado conocimien
to los Depositarios de las cantida
des devueltas,'ni remitido á las Sec
ciones los oportunos recibos de los 
interesados á quienes se hayan de
vuelto cantidades, se hace preciso 
que todos los Depositarios que ten
gan en su poder cantidades reteni
das las ingresen en la Sucursal del 
Banco de España de su respectiva 
provincia y manifiesten por medio 
de comunicación dirigida al Jefe de 
la Sección: 

1.° La cantidad devuelta á vir
tud de acuerdos de esta Delegación 
Regia; 

'¿." La que tenían en su poder 
especificando su procedencia, y 

5." La suma ingresada, acompa
ñando el justificante oportuno. 

A l hacer el Depositario, en unión 
del Jefe de la Sección, el ingreso en 
la Sucursal deí Banco de España en 
la provincia, de todas las cantidades 
que tuviera retenidas, se abrirá en 
ésta una cuenta con el nombre de 
Cantidades procedentes de la Re
caudación ejecutiva de Pósitos, á 
disposición del Delegado Regio, el 
cual podrá retirarla en todo ó en 
parte, en cualquier momento. 

E l jefe de la Sección remitirá in
mediatamente l as comunicaciones 
que le hayan dirigido los Deposita
r ios, con las observaciones que es
time pertinentes y exigirá con toda 
la urgencia, á estos últimos, el cum 
plimiento de este servicio, conce
diéndoles para ello un plazo pruden
cial y breve, con apercibimiento de 
la responsabilidad en que . incurrie
sen de no cumplimentarle, y ordena
rá que se publique esta circular en 
el Bolet ín O f i i c i a l de la provincia, 
sin perjuicio de ponerla en conoci
miento de los Depositarios por los 

medios que considere más oportu
nos. 

Dios guarde á usted muchos años. 
Madr id, 17 de Diciembre de 1909.= 
E l Delegado Regio, A . M . Zor i ta . 
Sres. Jefes de las Secciones provin

ciales de Pósitos. 
(Gaceta dei ¿r de Diciembre de 1909) 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Subasta de p a p e l con destino d l a 
pub l i cac ión de l BOLEIÍX OFI
CIAL p a r a e l año de 1910. 

E l día 17 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
el salón de sesiones de esta Diputa
ción, ante el Sr . Gobernador de la 
provincia ó Diputado en quien dele
gue, la subasta de 585 resmas de 
papel, próximamente, con destino á 
la ptiMicación del BOI-ETIX OI-ICIAU. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta, y en pliego cerrado y 
lacrado, la proposición, que entrega
rán al Presidente tan luego como 
empiece el acto, ó mandarán por el 
correo oportunamente; dentro del 
pliego incluirán (a cédula de vecin
dad y el documento justificativo de 
haber consignado en esta Caja pro
vincial de León, ó Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia de 
España, como fianza provisional, el 
5 por 1ÓJ del importe total del papel 
subastado, según el precio que en 
las condiciones se indica. 

La fianza definitiva se hará preci
samente en las de León. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola Vez, 
aumentará hasta el 10 por 100 su 
depósito provisional. 

A los demás les será devuelto des
pués de haberse adjudicado definiti
vamente el remate, y al contratista 
luego que termine su compromiso. 

Si algún licitador concurriese á la 
subasta por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Eusebio Campo, empleado de es
ta Diputación, para que consigne 

el bastanteo, si el documento lo me-
recise. 

P l i e g o de condic iones 

1. " Se saca á pública subasta, 
con destino á la publicación del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 585 
resmas, p r ó x i m a m e n t e , de papel 
blanco, continuo, l impio, alisado, ta
maño 82 por 61 centímetros, peso 
15 kilogramos resma, y al precio má
ximo de 6 pesetas 55 céntimos cada 
una, y se servirá doblado. 

2. a Serán de cuenta del contra
tista, además de los gastos de por
tes por las líneas férreas hasta la 
estación de León, el pago de todos 
los gastos de papel sellado que oca
sione la contrata, como también los 
de derechos reales y contribución de 
contratista y los anuncios de este 
pliego en el BOLETÍN'. 

5. " E l suministro se hará de una 
sola Vez, en la primera quincena del 
mes de Febrero próximo, y si no lo 
Verificase así el contratista, tendrá 
que hacer las entregas en las fechas 
y cantidades que le designe el R e 
gente de la Imprenta provincial. 

4. !l E l importe del papel proveído 
se satisfará por la Caja provincial al 
siguiente día de haberse hecho car
go de él e l S r . Inspector y el Regen
te de la imprenta, deduciéndose los 
impuestos sobre pagos para el T e 
soro. 

5. a Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las su
bastadas si durante el año íuesen 
necesarias para este servicio, y á 
responder de los perjuicios que oca
sione por el incumplimiento de es
tas condiciones. 

6. " No podrá ser contratista el 
que se halle comprendido en las in
capacidades contenidas en el art. 11 
de la Instrucción sobre contratos 
públicos de 24 de Enero de 1905. 

7. !1 Se somete el contratista á las 
prescripciones señaladas en la refe
rida Instrucción, como también la 
Corporación contratante. 

8. " S i la finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu
biese licitadores para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 



Diputación obtenga i;i autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 3Ü de Diciembre de 1900. 
Aprobado en esta fecha.=EI V ice

presidente, M a r i a n o A l i m i z i t r a . = 
P. A . de la C . P. : E l Secretario, Vf-
ccnlc Pr ie to . 

* * 
Anunc io cíe subasta p a r a e l sum i 

nistro lie víveres y combust ib les 
(¡uc se i les l inan ú los H o s p i c i o s 
de León v Astors^a durante e l 
año tle I9'I0. 
E l día 17 de Febrero próximo, á 

las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el S r . Gobernador ó 
Diputado deleiíndo, con asistencia 
de Notario, la subasta de los artícu
los que se expresan en el siguiente 
estado, tanto para e l Hospic io de 
León como para el de Astorga. 

L o s licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que entregarán al 
Sr . Presidente tan luego como em
piece el acto; dentro del pliego in
cluirán la cédula personal y ¿1 do
cumento justificativo de haber con
signado en la Ca ja provincial, ó en 
la Sucursal de Depósitos, como fian
za provisional, el 5 por 100 del im
porte total del articulo ó artículos á 
que aspiren. Está relevado de hacer 
depósito el que lo tenga constituido 
en el año corriente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, ó 
si el llcitaclor está incapacitado para 
ser contratista, según dispone e l ar
tículo 11 de la Instrucción de 2-1 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatorlos ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por ICO, excep-

' to aquellos que hagan el suministro 
de una sola vez. 

En el Hospic io de As lorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que all i concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de mi Sr . Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormen
te constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 

Mode lo de propos ic ión 
D , vecino de , con cédula 

personal que acompaña, se compro
meta á suministrar al Hospic io de 
(León ó Astorga), para el año de 
1910, el artículo ó artículos siguien
tes: 

Por quintales métricos de 
á pesetas céntimos. 

Por litros de á pe
setas céntimos. 

Por ki logramos.... de á 
pesetas céntimos. 

E l documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del Importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLKTIN- OI-MCI.\L, y á 
la instrucción sobre contratos de 2-1 
de Enero de 1905. 

(Fecha y firma). 

P L 1 F . O Q D F . C O N D I C I O N E S bajo l as que se s a c a á púb l i ca subasta 
e l sumin is t ro de los ar t ícu los que ü cont imiaeiún se expresan, p a r a 
l a s C a s a s de Expósi tos de León v As to rga desde / . " de A l a m o á 31 
de Dic iembre de 1910. 

A R T Í C U L O S 

HOSPICIO DE LEON 

Carne de vaca 
Tocino 
Ace i te 

coMi¡usnm.i;.s 

Carbón de piedra: galleta lavada 
Carbón de roble 

HUíTOO HE ASTUllliA 

VÍVERISS 

Carne de Vaca 
Tocino 
Acei te 

COMI1USTIBLKS 

Carbón de encina 48 quintales métricos 
Carbóndepiedra:galleía lavada 292 ídem ídem 5 

CALCULO 
de las cantidades que l];m de 

suministrarse 

5.770 kilogramos 
i ;597idem 
1.525 litros 

471 quintales métricos 
88 Idem idem 

1.250 kilogramos 
917 idem 
654 litros 

Tii'o i-or 
utiiilail 

il retHíito 

1 12 
1 85 
1 52 

5 60 
9 > 

1 » 
1 85 
1 50 

4.222 40 
2.954 45 
1.749 » 

1.695 60 
792 » 

1.250 » 
1.693 45 

824 20 

452 
1.460 

('onilh'ioni'N KenwnU'M 
1 Los tipos de subasta por uni

dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2 . " Los artículos á que se con
trae la subasta,se suministrarán aco
modándose á las necesidades de los 
Establecimientos, lo mismo en el ca
so de que sea mayor el consumo, 
que si cón menor cantidad que la cal
culada hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

5." E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidospor laSuperiora de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del 
Establecimiento, con intervención 
del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir-
cunsíancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com-
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. S i no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
A la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4. íl E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 
por mensualidades Vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies que so suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luogo como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5. " Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, preci
samente en letra, el precio, en pese
tas y céntimos de peseta, á que se 
pretenda contratar el servicio, cada 
kilogramo ó litro, según las espe
cies, siendo rechaiadas en el acto 

las que no se ajusten á este sistema 
métrico. S i abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hubiese presentado antes al 
Sr . Presidente de la subasta. La C o 
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6. " Se Verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma, proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumsnto de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este antiticio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito; 
debiendo exigirirse la responsabili
dad al rematante por la vía de apre-' 
mío y procedimiento administrativo, 
y se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento de Contabil idad provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. a Se obliga al contratista á fa-. 
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre 
pagos y derechos del Notarlo, y al 
anuncio de este pliego en el BOLE
TÍN Or IC IAL . 

9. a Que si á un mismo licitador 
se hicieran adjudicaciones por Valor 
de 15.030 ó más pesetas, queda obli
gado á otorgar escritura pública, 
satisfaciendo los gustos que oca
sione. 

Coniliclonct parliuiiliii'cs 

1." E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 

huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2 . " E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que precederán á la 
entrega. 

5 . " L a carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y solo 
serán admitidas reses enteras, la mi
tad de éstas ó la cuarta parte, alter
nando por días: de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero, y 
en el otro el de atrás, y en todo caso 
no debe llevar más del 25 por 100 de 
hueso. E n caso de no haber confor
midad entre el contratista y los en
cargados de recibirla, decidirá el 
Veedor municipal de carnes, siendo 
sus honorarios de cuenta del contra-
trista. 

E l Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que éste ocasione. 

4. " E l carbón de piedra será ga
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza y lim
pio de todo tizo, piedras y tierra. 

5. " S i al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hubie
re licitador para la siguiente, se en
tenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para Verificarlo por ad
ministración. 

León 50 de Diciembre de 1909.= 
Aprobado en esta fecha. =E I V ice 
presidente, M a r i a n o A l m i ! z a r a . = : 
P. A . de la C . ? . : E l Secretario, V i 
cente Pr ie to . 

Subas ta de p a n dest inado a l sum i 
nistro de l H o s p i c i o de As to rga 
y de g a r b a n z o s p a r a éste y e l de 
León, durante e l año de Í 9 I 0 . 

E l día 14 de Febrero próximo, 
á las once, tendrá lugar en la sala 
de sesiones de la Diputación, ante 
el Sr. Gobernador, ó Diputado ante 
quien delegue, la subasta de pan co
cido para el Hospicio de Astorga, y 
de garbanzos para éste y el de León 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cerra
dos, que reintegrarán con una póli
za de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la C a j a provincial, ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
sí faifa alguno de los indicados do-
cum2ntos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, sí se hace de una sola vez la 
entrega. Los documentos de depósi
tos provisionales serán devueltos á 
los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definltl-
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vos quedarán á las resultas del con
trato. 

En el Hospicio de Astoríia tendrá 
lugar, en la misma hora y en dicho 
día, la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto el Sr . Director del Estableci
miento. 

Las consiiitiiiciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Ca ja de aquel 
Establecimiento. 

E l acto de la subasta se dividirá 
.en dos periodos, dedicando el pri
mero á la licitación-del pan cocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 
Mode lo de p ropos ic ión p a r a e l p a n 

coc ido 

Don . . . . , vecino de. . . . , con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromete 
á suministrar al Hospicio de Astor-
ga 34.000 kilogramos de pon cocido, 
desde 1 d e Marzo á 51 de Dic iem
bre de 1910, al precio cada uno 
de (en letra y céntimos de pese
ta), con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
inserta en el BOLKTÍ.V OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha y firma) 
Mode lo de propos ic ión p a r a g a r 

banzos 
Don . . . . , Vecino de. . . . , con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León 
52 quintales métricos de garbanzos, 
desde 1.° de Marzo á51 de Dic iem
bre de 1910, al precio cada unode.. . . 
(en letra y pesetas), con arreglo al 
pliego de condiciones que para este 
suministro se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, y á la Instrucción sobre 
contratos de 24 de Enero de 1905. 

(Fecha y firma) 
(El modelo para garbanzos del 

Hospicio de Astorga, le pondrán los 
licitadores como el anterior, con la 
diferencia de fijar 51 quintales mé
tricos.) 
P l i ego de condic iones ba jo las que 

se subasta e l sumin is t ro de p a n 
a l Hosp i c i o de A s t o r g a , y e l de 
g a r b a n z o s p a r a éste y e l de 
León. 

1. " E l suministro de pan cocido 
será de 54.000 ki logramos, al tipo 
máximo de 50 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 52 quintales métricos, á 5G'25 
pesetas cada quintal métr ico, y para 
el de Astorga, el de 51 quintales 
métricos á 56'25 pesetas cada quin
tal métrico. 

2. " Los artículos S que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiere bastante para 
las atenciones presupuestas. 

5." Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta los artículos 
á los Establecimientos, libres de lo 
do gasto para la provincia, en la 
cantidad, dia y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Car idad, Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 

reunir las circunstancias preveni
das, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarlos de mejor 
calidad, sufriendo el mismo perjui
cio si no verificase la entrega opor
tunamente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en esta ciu
dad. 

4. " E l precio de cada artículo 
será el que quede fijado en las subas
ta, y su pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y en los garbanzos, entregándo
se de una sola Vez, se satisfará ínte
gro su importe. 

5. " S i abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones ¡gua
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al se
ñor Presidente de la subasta. Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car los remates, en lo que se refiere 
al Hospicio de Astorga, para cuando 
sea conocida la doble subasta que 
allí tendrá lugar. 

6 " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas ícrmi-
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó invencible ó caso fortui
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por ia vía de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, rescindiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida en 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincial é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905. 

7." S e obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, y al anun
cio de este pliego en el BOI.F.TÍX 
OFICIAL. 

C m x l i c i o m ' N pnrf ícnlm'cM 

1. " E l pan hade serde harina de 
trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

E l peso que ha de tener cada pan, 
le señalará el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista, con 
veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 

2. " Los garbanzos serón de bue
na localidad, tamaño medio, penin
sulares y cocerán bien. 

5 . " S i al finalizar el contratro á 
que se refiere esta subasta no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 50 de Diciembre de 1909. 
Aprobado en esta fecha.=EI V i 

cepresidente. M a r i a n o A l m u z a r a . 
P. A . de la C . P.: E l Secretario, Vi
cente Pr ie to . 

Subas ta de ha r inas de tr igo p a r a 
e l sumin is t ro de l Hosp i c i o de 
León, desde i . " de M a r z o tí .SI 
de D ic iembre de 1910. 

El dia 17 de Febrero próximo, á 

las doce de la mañana, tendrá lu
gar en la sala de sesiones de la D i 
putación, ante el Sr . Gobernador c i 
vil ó Diputado quien delegue, la su
basta de harinas destinadas á la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde 1." de Mar
zo á 51 de Diciembre de 1910. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de una 
peseta, y las entregarán al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédu
la personal y el documento justifi
cativo de haber consignado en la 
Ca ja provincial el 5 por 100 del to
tal importe del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
100, como garantía definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 

¿Modelo de propos ic ión 

Don , Vecino de , con cédu
la personal y documento de depó
sito que se acompañan, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
León, desde 1." de Marzo á 51 de 
Diciembre de 1910, la cantidad de 
566 quintales métricos de harina, al 
precio cada uno de (en letra): 
todo con arreglo ai pliego de condi
ciones que figura inserto en el B o -
LETIX OFICIAL y á la Instrucción 
sobre contratos de 24 de Enero de 
1905. 

(Fecha y firma) 

P l i e g o de condic iones ba jo l a s que 
se s a c a á púb l i ca subas ta e l 
sumin is t ro de har inas con des
tino d i a elaboración de p a n p a 
r a los acog idos en e l Hosp i c i o 
de León. 

Coiadícluni'M KencraluM 

1. " E l suministro será de 563 
quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo de 5ñ'87 pesetas cada uno, y 
se hará la provisión acomodándose 
á las necesidades del Establecimien
to, lo mismo en el caso de que sea 
mayor el consumo, que si con me
nor cantidad que la calculada hubie
ra bastante para las atenciones pre
supuestas. 

2. " Se obliga el contratista á 
conducir de su cuenta las harinas al 
Establecimiento, libre de todo gas
to para la provincia, en la cantidad, 
d ia, horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superiora de las 
Hi jas de la Caridad, Administrador 
y Secretario-Cuntador, cuyos fun

cionarios cuidarán de separar de ca
da entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el 
artículo, expidiendo la orden de pa
go. En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarlas de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase la 
entrega oportunamenle. No coníor-
mándose con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir á la 
Comisión provincial, que resolverá 
definitivamente y sin ulterior re
curso. 

5.' ' E l precio de este artículo se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. " S i abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se ad
judicará al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado antes al Sr7 Pre
sidente de la subasta. 

5. " Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pa
gos al Estado y al anuncio de este 
pliego en el B o u ; rt.v. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas ternti-
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó caso fortuito; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la Via de apremio y proce
dimiento administrativo, y se res
cindirá á perjuicio del mismo en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de Contabilidad provincial é Instruc
ción de 24 de Enero de 1905. 

CoiiflB<fioiicN imrtiuiiIureH 

1. a Las harinas han de ser de 
2. " clase, sin mezcla de otras semi
llas y sustancias, no han de proceder 
de remolienda; los envases serán de 
nueva condición y quedarán para el 
contratista una vez desocupados. 

2. " La entrega se liará por sex
tas partes, en los cuatro últimos dias 
de cada mes, pudiendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega de 
mayor cantidad con tal que no pase 
de la necesaria para un trimestre. 

5." S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á que se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. 

4.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 50 de Diciembre de 1909. 
Aprobado en esta fecha. =E1 V ice
presidente, M a r i a n o A l m u z a r a . = 
Por acuerdo de la C . P . : E l Secre
tario, Vicente Pr ie to . 
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Anunc io ele subas ta p u r a e l sumi -
nis.'ro de var ios a r i i cu los que se 
dest inan d i o s Hosp i c i os de León 
y A s l o r g a desde 1.a de M a r z o d 
3 1 de b ie ieml i re de 1910. 

E l día 17 de Febrero próximo, á 
la una de la tarde, tendrá lutjar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr . Gobernador ó Diputado 
deleyado, la subasta de los artícu
los que se expresan en la condición 
1." del pl iego, tanto para el Hospi 
cio de León como para el de A s -
torga. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposicioneb, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente ton luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el o por 100 del importe total 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
to el que lo tenga constituido en el 
año corriente y alcance á cubrir e l 
indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador está incapacitado 
para ser contratista, según dispone 
el art. 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos al de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatorios ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, excep
to aquellos que hagan el suministro 
de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo día y hora, bajo la presiden
cia de un Sr . Diputado provincial, 
tan sólo para los artículos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo , emplea
do de esta Diputación. 

Mode lo de propos ic ión 

D , vecino de , con cédula 
personal que acompaña, se compro
mete á suministrar ¡il Hospicio de 
(León ó Astorga), d e s d e 1." de 
Marzo á 51 de Diciembre de 1910, 
el artículo ó ari iculos siguientes: 

Por metros de á pe
setas céntimos. 

Por Kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

E l documento de depósito provi
sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el Boum' .v O n c i A L ' y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
da Enero de 1905. 

(Fecha y firma.) 

de Dic iembre de 1910 

A R T I C U L O S 

HUSPICIOUE LEON 

C A L Z A 0 0 

Suela de Vaca de 6 á 7 1|2 kilogramos 
cada medio 

Becerri l lo negro, hembra, de 1 á 2 ki lo
gramos.. 

Idem blanco, idem, de 1 I i 2 á 2 l l2 Ídem 

M e z d i l l a doble ancho, para f o r r o s . . . 
L ienzo de hilo, para sábanas . . . 
Idem de algodón,de 50pulgadasdeancho 
Indiana de Vergara, para vestidos 
Ter l i z , para jergones 
L ienzo, para fundas.. 
Te la Pisana, para delantales . . • 
Mantas de lana encarnada de o 1|2 ki los 

una 
Pañuelos de algodón, para el b o l s i l l o — 
Te la azu l , para mandiles de zapatero . . . 

HUSMIIIO flE ASTOBÜA 

CALZADO 

Suela 
Becerro negro fino 
Vaqueti l las íinas.. . 

L ienzo de algodón, de 50 pulgadas de 
ancho " . 

Indiana de Vergara, para vestidos 
Percalina fuerte, para entretelas 
Cretona fuerte, para mandiles 
Bayeta de color para refajos 
Pañuelos matafríos 
Idem para bolsillo 
Toal las de lino 
Servil letas de idem 
Paño Purdomonte rojo.. 
Mezc l i l l a doble ancho, para forros.. • 
Bayeta pajiza de 5 cuartas, para envol 

turas.. . . 
Mantas de Inna de 5 ki los. . 

C A L C U L O 
do tus cuutiilafluíf 

580 kilogramos 

25 idem. 
55 idem. 

500 metros 
600 i d e m . . . 
546 i dem. . . 
700 i dem. . . 
500 i dem. . . 
200 i dem. . . 
500 i d e m . . . 

16 mantas. . . 
58 docenas. . 
60 mi t ros 

270 kilogramos 
45 idem 
70 idem 

1.000 met ros . . . 
550 idem 
120 ídem 
160 idem 
120 idem. 
40 pañuelos 
24 docenas.. 
12 idem. . . . 
12 idem. . . 

550 metros. . . 
500 idem 

100idem. . . . . 
12 mantas 

Ulli iUl 
iittrn 

1 romut'l 

5 95 

8 
8 25 

1 
1 25 
0 75 
0 75 
0 75 
0 75 
0 75 

11 
2 
0 75 

4 25 
6 50 
6 50 

0 50 
0 75 
0 50 
0 75 
2 
2 50 

5 50 
5 50 
0 90 

1.501 

200 » 
288 75 

500 » 
750 » 
409 50 
525 » 
225 » 
150 » 
225 • 

176 » 
76 » 
45 > 

1.147 50 
292 50 
455 » 

500 > 
262 50 

60 » 
120 > 
2-10 » 
100 » 
48 » 

108 » 
42 » 

.815 > 
270 » 

400 » 
144 » 

4'<>II<U<ÍÍI»II<ÍH f^vi teratoM 

1. " Los tipos de subasta por uni
dad de cada articulo serón los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2. :l Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

5.!1 E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo ú 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Superiora de las H i 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 

la entrega oportunamente. S i no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4 . " E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verif ica
rá por mensualidades Vencidas, en 
los artículos que por su índole se 

: suministren diaria ó periódicamen-
i te. Las demás especies que se sumi-
i nistren de una vez, serán satisfe-
¡ chas tan luego como resulte haber 
I entregado el contratista los artícu-
! los que se le adjudicaron. 
! 5 . " Las proposiciones para tomar 
! parte en la subasta se harán en plie-
! go cerrado, expresando, precisa

mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, á que se pre
tenda contratar el servicio, cada 
kilogramo ó metro, según las espe
cies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistemii 
métrico. S i abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie

go se hubiese presentado antes al 
Sr . Presidente de la subasta. L a C o 
misión provincial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospic io 
de Astorga. 

6. " Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabil idad provincial é 
Instrucción sobre contratos de 24 de 
Enero de 1905. 

8. '1 Se obliga al contratista á fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago de 
derechos reales, á la contribución de 
contratista, al impuesto sobre pa
gos y al pago de este anuncio en el 
BOLETÍN" OFICIA I.. 

< o n d i v i o i H ' N I>:II Í¡< IIIÍ>; CM 
1. " L a suela habrá de ser sin 

prensa ó cil indro, y tanto ésta como 
el becerro y vaquetil la, procederán 
de pieles de ganado Vacuno, hem
bra, y el peso de cada vaquetilla no 
excederá de siete horas. Respecto á 
la suela, se liará su entrega por 
terceras partes en la fecha que indi
quen los Directores de los Estable
cimientos respectivos. 

2. " En la Contaduría de ia D ipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinados á ios Hospicios 
de León y As torga , y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar pane en ¡a subasta de 
las demás especies, con el objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, contornie á las cuales ha 
de hacerse el suministro á que se. 
contrae el presente. 

5.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biese licitado.- para ia siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 50 de Diciembre de 1909.= 
E l Vicepresidente, M a r i a n o A l m u -
z a n i . = l \ A . de la C . P. : E l Secre
tario, Vicente. Pr ie to . 

D O N JOSÉ R E V i L L A Y H A Y A , 
IXCE.VIHRO JUl ' IL D'.il. DLSTKtTO MI-

NERO 151! ESTA l 'Kori.VCIA. 
Hago saber: Que por D.José C r u z 

Zuloaga, vecino de A l za (Guipúz
coa), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provínci.'i, en el d/a 
27 del mes de la fecha, á las nueve 
y media, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hierro llamada S a n t a C r u z 
Segunda,s i ta en términos deValde-
huesa y Campi l lo , Ayuntamiento de 
Vcgamián. Hace la designación de 
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las ciiadns -!0 pertenencias en la for
ma ¡¡iyuientc: . 

Se tomará como punto de partida 
la I.:' estaca de la mina titula ' S o c o 
rro Edmundo» (expediente número 
5.777). Desde ésta se medirán en 
dirección N . maiinético, 1U0 metros, 
colocando la estaca; de ésta en 
dirección se medirán i .000me
tros, colocándose la 2." estaca; de 
ésta en dirección S . , se medirán -100 
metros, colocándose tu o." estaca; 
de ésta en dirección O . , se medirán 
1.000 metros, colocándose la es
taca, y de ésta al punto de partida 
se medirán 500 metros en dirección 
N . , quedando así cerrado el pe
rímetro de las -iO pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por m?dio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 

4* 

su fecha,puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, sctíím 
previene el art. 128 del Reglamento 
de Minería vi i ienlc. 

E l expediente tiene el m'un. 5.909 
León 50 de Diciembre de 1909.= 

/ Rarillti. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

i 

1 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A l'ROVIXCIA \>E U i Ú X 

C i r c u l a r 
Llamo la atención de cuantas per

sonas ó entidades tengan colocados 
anuncios en sitios públicos, como 
calles, plazas, telones de Teatro, 
etc., etc., para que dentro del pre
sente mes presenten en esta Dele
gación la correspondiente declara
ción, á fin de practicar la oportuna li
quidación, y que los ingresos tengan 
lugar antes del día 51 del actual. 

León 4 de Enero de 1910.=Juan 
Ignacio Morales. 

A Y U N T A M I E N T O . D E L E O N . — C O N T A D U R Í A 

E j e r c i c i o de 1910 M e s de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

/ . " — G a s t o s ob l igator ios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Munic ip io, conservación y reparación de los misinos. . 190 

Atenciones de la Casa-Asi lo de Mendicidad, socorro y conduc
ción de pobres transeúntes y socorros dom ic i l i a r i os— | 2.534 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudación y administración de dicho impuesto | 15.126 

Intereses de empréstitos . , 5.150 
Pagos de inmediato cumplimiento por. prescripción de la Ley . 520 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que nú exce
den de 1.000 pesetas anuales ! 12.000 

TOTA i. 51.170 

2 . " — G a s t o s ob l iga to r ios de p a g o d i fe r ib le | 

Materia! de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía.! 253 
Policía urbana y rural j 1.500 
Imprevistos | 250 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio j 525 

TOT; 2.555 » 

• j . " -Gastos de eardeter voluntario 
Para los de esta índole 

R E S U M E N G E N E R A L 

l'.mortan tas gastos obligatorios de pago inmediato, 
ídem los id. ¡d. de id. diferible . 
Idem los gastos de carácter Voluntario 

TOTAL CKXI-KM. 

51.170 
2.o55 

OJ.IQJ 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y 
tros mil setecientas tres pesetas. 

León 5 de Enero de 19 IÜ.=EI Contador, Vicente R u i x . 
«Ayuntamiento constitucional de Lcón.=Sesión de 5 de Enero de 1910. 

Aprobada: Remítase al Gobierno civil de provincia para su inserción en 
t i BOI.K I ÍX Oi--|.. iA i . .= .4 / /h ' í /» B a r t / i e . = P . A . del E. A . . José Da tas 
Pr ieto, Secretario.» 

A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

E je rc i c i o de 1910 

C O N T A D U R Í A 

Ales de Enero 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1003 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/ . " — G a s t o s ob l igator ios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de la ley 

2 . " — G a s t o s ob l igator ios de p a g o d i fer ib le 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

— G a s t o s de cardeter voluntar io 

Para todos ios de esta clase 

18.792 55 

917 08 

792 08 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . 
Idem los id. id. de id. diferible . . . 
Idem los id. de carácter voluntario. 

Tota l genera l 

18.792 53 
917 08 
702 08 

20.501 40 

Importa la precedente distribución de fondos las figuradas veinte mil 
quinientas una pesetas y cuarenta y nueve céntimos. 

Asíorga 29 de Diciembre de 1900.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de hoy, aprobó la presente distribución del 

fondos, acordando se remita al Sr . Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el BOUÍTÍ.V .OFICIAL de la misma, á los efectos lega les .= 
Astorga 51 de Diciembre de 1909.=P. A . del E. A . : E l Secretarlo ac
cidental, Isidro Blanco. =>V.0 B. " : E l Alcalde accidental, Federico A lonso. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Cacabe los 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 
1910, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría por término de 
ocho dias, para que en dicho plazo, 
los contribuyentes en él comprendi
dos, puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Cacabelos 28 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Manuel Pereira 
Río. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Soto y A m i a 

Para oir reclamaciones se halla 
de manifiesto en la SDcreíaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias, el rtpartimieuto de con
sumos para el año próximo de 1910. 

Soto v Amio 28 de Diciembre de 
190U.=ÉI Alcaide, Constantino A l -
varez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Qu in tana de! Cas t i l l o 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el tér
mino reglamentario, el reparto de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales, para 1910. 

Quintana del Casti l lo 28 de D i 
ciembre de 1909.=EI Alcalde, Ro
mualdo Pérez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
H o s p i t a l de Orbigo 

Anulado nuevamente por la Supe
rioridad el arriendo á la exclusiva, 
con la venta al por menor, de los 
vinos de todas clases, aguardientes, 
l icores, cervezas, carnes frescas y 
saladas que se consuman y expen
dan en este término municipal du 
rante el corriente año, este Ayunta
miento, en unión de lajunta munici
pal, ha acordado proceder á efectuar 
otro nuevo arriendo á la exclusiva, 
también con la Venta al por menor, 
de las indicadas especies, bajo el 
tipo y condiciones estipuladas en el 
pliego que obra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta, que se efectuará por 
sistema de pujas á llana, tendrá lu
gar en las Consistoriales de la villa 
el día 17 de los corrientes, á las ca
torce horas del mismo. 

Hospital de Orbigo 5 de Enero de 
1910. = E I Alcalde, Victorino Delás. 

J U Z G A D O S 

Don Clemente del Pino Sáinz, Juez 
de primera instancia de La Vec i -
11a y su partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en diligencias de juicio de 
menor cuantía sobre reclamación de 
cantidad, seguidas ante es te juzga-
do á instancia del Procurador don 
Daniel García Rivas. en nombre y 
con poder de D. Máximo García 



Alonso , Vecino de La Robla, contra 
D . Victor ino C o r o González, vecino 
de Vil labarba, y residente en Berdu-
cedo (Asturias), cuyos autos segui
dos en rebeldía se hallan en ejecu
ción de sentencia, acordé sacar en 
proveído de esta fecha á pública su
basta por el término de ocho dias, 
los muebles y semovientes siguien
tes, que se hallan depositados en 
poder de D. Faustino Gómez Mart í 
nez, vecino de Berducedo, en el par
tido de T inco , de dicho Asturias. 

Ptas. 

Un coche cerrado, de seis 
asientos; tasado en quinientas 
pesetas 500 

Otro coche abierto, cubierto 
de lona; en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

Un caballo castaño, cerrado, 
de siete cuartas escasas de al
zada; en sesenta pesetas 60 

Una muía negra, cerrada; en 
doscientas cmcuenta pesetas . . . 250 

Otra muía negra, cerrada; en 
doscientas veinticinco 225 

Otra muía negra, cerrada; en 
d e n pesetas 100 

Los arreos de los cuatro ani
males expresados; en sesenta 
pesetas 60 

C u y a subasta tendrá lugar el día 
catorce de Enero próximo, y hora de 
las once de la mañana, en el local de 
este juzgado; advirtiendo que para 
tomar parte en la subasta será nece
sario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Dado en L a Vecílla á veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
nueve.—Clemente del l-'ino.—Por 
su mandado, L. Emil io M.; ' Sol is . 

Don Nemesio González Mancebo, 
Juez municipal de Crémenes y su 
distrito. 
Hago saber: Que para pago de 

cuatrocientas pesetas á D. Max imi 
no I-emúndez Vega, que adeuda 
D. Maximino Fernández García, en 
que fué condenado, se sacan á pú
blica subasta, para el día dieciocho 
del actual, á las doce, de la propie
dad del último, y radicantes en el 
pueblo de Grandoso, las tincas s i 
guientes: 

Pías. 

1." Un prado, en término de 
Graiido.-,o, al sitio de la Veg.-;, 
que hace tres celemines próxi
mamente: linda al i£., prado de 
Ramón Peni l la; S . , tierra de he
rederos de l-'roilán Rodríguez; 
O . y N ., prado de Vicente Ló-

Ptas. 

pez, vecinos de Grandoso; va
lorado, por partes, en cuarenta 
pesetas. 40 

2 . " Otro prado, en dicho 
término y sitio de Vi l lar , de ca
bida tres celemines próxima
mente: linda E . , con otro de 
Atanasio López; S . , otro de 
Mariano de C a s o ; O . y N . , pra
do de Angel López, vecinos de 
Grandoso; en cuarenta y cinco 
pesetas. 45 

5. " Otro en dicho término y 
sitio de Canto la Tor re , hace 
dos celemines próximamente: 
linda E . , otro de C r u z Peni l la; 
S . , presa regadera; O . y N . , 
otro de Angel López, vecinos 
de Grandoso; en setenta pese
tas 70 

4. " Una tierra, en dicho tér
mino y sitio de la Ontiel la, hace 
tres celemines: linda Este, tie
rra de Ramón Peni l la; Sur , otra 
de herederos de Francisco Gar 
cía; Oeste, otra de Manuel Fer 
nández, y Norte, otra de C r u z 
Peni l la; en veinticinco pesetas 25 

5. " Otra, en dicho término y 
sitio del Vallejo, hace una hemi-
na: l inda E . , otra de Manuel 
Fernández; S . , otra de Eleute-
río González; O . , otra de José 
del Río, y N . , camino real; tasa
da en cincuenta pesetas 50 

6. " Otra, en término mixto 
de Grandoso y Voznuezvo, al 
sitio del Cueto , hace dos hemi-
nas próximamente: linda E . , te
rreno común; S . , otra de Ricar
do Fernández; O. y N . , otra de 
Pablo Diez; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

7. '' Otra, en término mixto 
de Grandoso y Las Bodas, cabi
da media fanega, al sitio del 
Conde: linda Este, otra de M a 
nuel F e r n á n d e z , vecino de 
Grandoso; Sur, otra de Perfecto 
García, de Las Bodas; Oeste, 
otra de Pedro Belerda, de Ídem, 
y Norte, otra de Angel López, 
de Grandoso; tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 

8." Otra, en término de 
Grandoso, al sitio de la C o g o -
lla, hace cinco celemines: linda 
E . , otra de Angela Fernández; 
S . , otra de Pablo D iez ; O . , otra 
de Benito Mer ino, y N . , otra de 
Cruz Pini i la, vecinos de Grando
so; tasada en treinta pesetas. . . 50 

9.!' Otra, en el mismo térmi
no y sitio de Mata-barrial, hace 
cinco celemines: linda a! E . , 
otra de Nurberto Fernández; 
S . , Ribazo; O . , otra de C r u z 
Pini l la, y N . , camino; tasada en 

Ptas. 

cuarenta pesetas 40 
10. Otra, en dicho término 

y sitio del Encinal , hace seis ce
lemines: linda E . , otra de Aman
do García; S . y O . , otra de Fe 
lipe del Río, y N . , terreno co
mún; tasada en cuarenta pese
tas 40 

11. Ot ra , en dicho término 
y sit io,en la Onteci l la, hace cin
co celemines: linda E . , O. y N . , 
con otras deManuel Fernández; 
S . , r ibazo; tasada en ochenta y 
cinco pesetas 85 

12. Otra, en dicho término y 
sitio tras el Port i l lo, hace seis 
celemines: linda E . y S . , con 
otra de Ramón Fernández; O . , 
otra de Isidoro D iez , y N . , otra 
de Santiago López, Vecinos de 
Grandoso; tasada en treinta pe
setas 50 

L a subasta de las relacionadas 
f incas, tendrá lugar el d:a dieciodio 
del actual, á las doce, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
consistorial, sin suplir previamente 
la falta de títulos, debiendo confor
marse el rematante con testimonio 
de la adjudicación. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni l ici-
tadores que no consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Dado en Crémenes á tres de Ene
ro de mil novecientos d iez .=Nenie-
sio Gonzá lez .=D . S . O . , Leandro 
González. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Ildefonso de la Torre Mucion-
tes, segundo Teniente del Regi 
miento de Infantería de Burgos, 
núm. 56, Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentra
ción, instruyo contra el soldado 
Andrés Rodríguez Rodríguez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Angel y de Catal ina, natural 
de Vi l laceid, Ayuntamiento de Soto 
y Amío, provincia de León, avecin
dado en Vi l laceid, Juzgado de prime
ra instancia de Murías de Paredes, 
provincia de León, Distrito militar 
de la 7." Región, nació en 11 de No
viembre de 188-1, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura 1,5S0 me
tros y cuyas señas personales se ig
noran, para que en el preciso térmi
no de treinta dias, couindns desde el 
siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el BI>I.I;rf.v O n c i . u . 
de la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado, silo en el cunrlcl 
del C id de esta plaza, á responder á 
los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo ¡vicrcbimiento 
de ser declarado rebelde y parándole 
los perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 

practiquen activas d i l i g e n c i a s en 
busca del reíerido Andrés Rodríguez 
Rodríguez, y caso de ser habido, 
proceder á su captura y conducción 
á este Juzgado, sito en el cuartel del 
C i d de esta plaza, con las segurida
des convenientes á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en León á 24 de Diciembre 
de 1909.=lldefonso de la Torre. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 
MírUl i l ) \S> DIUM.KBS I * 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en virtud de las fa
cultades que le fueron conferidas 
por la Junta general extraordinaria 
de señores accionistas,de fecha 8 del 
mes de Noviembre últ imo, hace sa
ber, con esta fecha, á los poseedo
res de títulos de obligaciones de 1." 
y 2 . " hipoteca de esta Sociedad, el 
a c u e r d o adoptado disponiendo ¡a 
amortización total y recogida de los 
referidos títulos en 1." de Enero del 
próximo año de 1910 y pago del va-
valor nominal de los misinos. 

Asimismo hace saber á los referi
dos poseedores que, creada utta nue
va emisión de obligaciones hipote
carias de todos los bienes inmuebles 
de esta Sociedad por importe de 
4.000.000 de pesetas, dividida en 
8.000 títulos al portador de á 500 
pesetas cada uno, con interés de 5 
por 100 anual, pagadero por semes
tres vencidos en l . " de Enero y 1." 
de Julio de cada año y amortizables 
á la par en 53 años, y cuya emisión 
total ha sido tomada en firme por el 
Establecimiento de esta localidad 
denominado Crédito de la Unión M i 
nera, tienen derecho de preferencia 
durante el plazo de quince dias, á 
contar desde el 1.° de Enero de 
1910, á poder Verificar el canje á la 
par de los títulos que se amortizan 
por los de la nueva emisión. 

Las operaciones de canje de tí tu
los y pago del importe de los amorti
zados que opten por el reembolso, 
se verifearún por el mencionado 
Crédito de la Unión Minera á partir 
del 1." de Enero de 1910. 

Bilbao 16 de Diciembre de 1903= 
Por la Sociedad Hulleras de Sabero 
y Anexas, e l Director Gerente, 
Luis de Urrutia y Burr iel . 

BANCO DE ESPAÑA 

L E O N 
Habiéndose extraviado el resguar

do del depósito transmisible núme
ro 5.299, expedido en 6 de Agosto 
de 1909. á favor de D. " Maxlmina 
de Paz Roldan, se anuncia al público 
por tercera Vez para el que se crea 
con derecho á reclamar, lo veritique 
dentro del p!:'/.o de dos meses, á 
contar desde la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gucrtti tic dVnilriii y B o u n íx 
O r n t A i . de esta provincia, según 
determina el arí, 6." del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo, y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

León 5 de Enero de 1910.=E[ Se
cretario, José de Or ia. 

Irnp. de la Diputación provincial 


